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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES OTORGA A FAV0R DE LA UNIVERSIDAD ~CNOLÓGICA DE LA 

REGIÓN NORTE DE GUERRERO UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APRdVECHAR BANDAS DE 
FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USÓ PÚBLICO, PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN\ FRECUENCIA MODULADA EN -LA 

\ 

LOCALIDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, ASf COMO UNA CONCESIÓN / 
ÚNICA 1 ( 

11. 

\ 

ANTECEDENTES 

Decreto de Reformq_Constltuclonal. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (en lo suce-sivo el "DOF") el "Decreto pbr el que 

" . se reforman y adicionan diversds disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, ( 
78, 94 y J05 de la Constitución Política de los Estados Unidos_Mexicanos, en materia 
de tel~comunicaclones"; mediante el cual se creó el' Instituto Federal de 

/ ,/' 

Tel~comunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto") como un órganoautónomo qui 
tiene por objeto el desarrollo/ eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. ¡ 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusjón", mismo que ehtró en vigor el 13 de agosto de 2014. 1 

111. "~ Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de.2014 y /ue modificado 
por última vez mediante el "Acuerdo por ~I que se modifica el Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones", publicado en-el referido medio de 
difusión oficial el 13 de julio det2018. 

IV. Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones. El 24 de julio 
de 2015 se publicó en el DOF los Lineamientos Generales para el Otorgamiento 
de las Concesiones a que se refiere el Título Cuarto .I de la Ley Federal de 

. "' 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo los "Lineamientos Generales 
para el Otorga!}liento de las Concesiones"), modificados a través del "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicáclones aprueba la 
\ - - \ 
modificación de los--artfculos 3 y 8 de los Lineamientos Generales para\ el 

/ 



/ / 

/ 

/ 

Otorgamiento de las ConcesiqF1es a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicado en el DOF el 26 de mayo de 
2017. __/ 

/ 

V. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017. El 8 
/ 

de novi~mbre de 2016 se publicó en el DOF el "Programa Apual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2071", el cual fue modificado por el 

/ 

Pleno del Instituto mediante el Acuerdo P/IFT/100217 /81 publicado, en el mismo 
medio de difusión oficial, el 03 de marzo de 2017 (en lo sucesivo el "Programa 
Anual 2017"). / ' 

I 
VI. Sollcltud de Concesión. La Universidad Tecnológicá· de. la Región Norte de 

\ Guerrero (en lo sucesivo la "Universidad Tecnológlcd'.'.), mediante escrito 
presentado el 29 de marzo de 2017 ante la Oficialía de Partes del lnstit~to, formuló 
por \conducto de su representante legal, la solicitud de una concesión del 
espectro radioeléctrico para uso público, para la instalación y operación de una 
estación de radiodifusión sonora-en frecuencia modulada (en lo sucesivo "FM"), 
en la localidad de Iguala de la Independencia, Guerrero, (en;lo sucesivo la 
"Solicitud de Concesión"), 

_,,/ 

VII. Sollcltud de opinión técnica a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. El 
Instituto,\ a través de la Unidad/de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la 
"UCS,t), mepiante el oficio IFT/223/UCS/581 /2017 notificado el 21 de abril de 2017" 
solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la 
"Secretaría") la opinión técnica sobre el otorgamiento de la Concesión, de· 
conformidad con lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la 
"Constitución"), 

VIII. 

1 

Requerimiento de Información. La Dirección ~eneral de Concesiones de 
Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGCR"), adscrita a la UCS del Instituto, a través 
del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1401/2017, notificado el 23 de mayo,pe 2017, 
requirió 

1
a1 la. Universidad Tecnológica diversa información complementaria 

respectó de la Solicitud de Concesión, lo anterior con objeto de que se 
encontrara debidamente integrada. 

IX. Opinión Técnica de la Secretaría,,- La Dirección General de Política 1de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, mediante el oficio 2.1.-
188/2017 recibido en el Instituto el 23 de mayo de 2017, remitió la opinión técnica 

\ 
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a la Solicitud de Concesión, co~tenida en el diverso l .-090 del mismo día, suscrito 
por la Subsecretaria de Comunicaciones. 

X. Solicitud de opinión técnica a la Unidad de Espectro Radloeléctrlco. La DGCR, 
con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1719/2017, notificado el 12 de junio de 2017, 
solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico (en lp sucesivo la "UER")~del 
Instituto la asignación de la frecuencia correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, con el objeto de determinar la yiabilidpd de su otorgamiento. 

\ XI. Sollcltud de Amplldclón del plazo para atender el Requerimiento de Información. 
Con esyrito presentado en el Instituto el 30 de JL¿nio de f917, la Universidad 
Tecnológica a través de su representante legal, solicitó la ampliación del plazo 

/ 

para efecto de estar en posibilidad de . desahogar el requerimiento de / 
información señalado-en el Antecedente V~I de la presente Resolución. 

1 

XII. Autorización de la Ampllaclón del plazo para aten)jer el Requerimiento de 
Información~ Con oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/2091 /2017, notificado el 18 de 
agosto de 2017, se autorizó la ampliación del plazo por un periodo de 30 (treinta) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificadón. 

XIII. 

( 

Atención al requerimiento de Información. Con escrito presentado ante el Instituto 
el 04 d' octubre de 2017, la Universidad Tecnológica presentó la_informaclón y 
documentación adicional en cumplimiento al requerimiento a que se refiere el 
Antecedente VIII de la presente Resolución. 

\ 

XIV. ') Asignación de la frecuencia por parte de la UER. La Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos (en lo sucesivo la "DGIEET"), adscri.ta a 
la UER del Instituto, IT)ediante oficio IFT /222/UER/DG-IE,ET /1394/2017, potificado el 
13 de diciembre de 2017, 9eterminó 1Ia frecuencia para la localidad objeto de la 
Solicitud de Concesión. · ··· 

\v. Alcance a la atención del requerimiento de información. La Universidad 
Tecnológica, a través de su representante legal, envía información adicional a la 

.._ referida en el Antecedente XIII de la presente Resolución, mediante el escrito 
-.._ 1 

presentado el 24 de agosto de 2018. _ . 

Eri virtud de los Antecedentes referipos y, 

f 

\ 
\ 

/ 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Ámbito Competenclal. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio proplq, que tiene por objet9.- el-desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y Id prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia 
Constitución. 1 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la ConstltuJ:::ión dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamlehto, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de soeledades -
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ \ - / 
\ i_' 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, ~tre otros aspectos, le 
corresponde regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e 
Imponer límites al conceslonamlento y a la propiedad buzada que controle varios 
medios de comunlcacIon que sean conceslonarlós de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 

\ 

garantlzandp lo dispuesto en los artículos 60. y\º· de la Constitución. 

/ 

Conforme a lo establecido en los artículos 15 frac¡ción IV y 17 fracción I de la Ley, y 6 
fracciones I y XXXVIII del Estptuto Orgánico, corres~onde al Pleno del Instituto la f6cultad 
de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

"' Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden_orlglnarlamente 
a la UCS la~ atribuciones conferidas a la DGCR, a quien compete, en términos del artículo 
34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes pÓra el 
otorgamiento de cónceslones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

"' j 

En este orden de Ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulc:1clón, 
\ 

promoción y ,s
1
upervlslón de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 

/ 
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facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver las 
sdlifitudes de otorgamiento de Concesión pqra uso público. 

\ \ 

SEGUNDO. Marco jurídico áplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos / 
decimoséptimo y decimoctavo establecen> de manera respectiva, los tipos de 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los 
mecanismos para su otorgamiento. 

Así, el párr9fo decimoséptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para,uso comercial, público, privado y social, incluyendo en 
esta última modalidad a las comunitarias y a las i~dígenas, debiendo sujetarse de 
acuerdo\con sus fines, a los principios señalaéfos en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. de la 
Constitución. A continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

\ "Artículo 28 ... 
,_ 

( ... ) ( 

' 
Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de contro/,accionario, titularidad u operación de sociedadEJS 
{elacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
instituto notificq,rá al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, publico, 
privado y social que irlc!uyen las comunitarias y las inciígenas, las que se suietarán, de 
acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. 
de esta Constitución. El Instituto fijará -3/ monto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las concesiores, así como por la autorización de servicios 
vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vincu/a~tes y deberán emitirse en un plazo no mayiJr 
de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 

J confinuará los trámites correspondientes. 

( ... )" / 

A su vez, el párrafo1depimoctavo del mismo precepto constituclon?I citado señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radiQeléctrico, éstas serán otorgádas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxir:na concurrencia, previriíendo fenómenos de 
concentración que contraríen "el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; a su vez, tratándose de concesiones para uso público y social, 
las mismas se otorgarón bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo previsto por la Ley de la materia. 

/ 

í 

/ 

\ 

/ 

\ 
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A continuación, se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

"Artículo 28 ... 

( .... ) \ 
Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 

-- ' pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servjcios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir al 
ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso 
públi<lo y social serán sin fines de lucro y se otorgarán baio el mecanismo de 
asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen 
la transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un esquema efectivo 
de sanciones que señale como causal de revocación del título de concesión, entre 
otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan quedas:Jo firmes en casos de 
conductas vinculadas con prácticas mbnopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, 
en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la 
prestación del servicio. 

( .. .)" 

\ 

Por su parte, en correspondencia con el ordenamiento jurídico constitucional, la Ley 
establece los tipos de concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión, así como de espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

1 \ 

Así, el artículo 67 de la Ley distingue a la Concesión Única, necesaria para prestar todo 
tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro tipos de 
acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, dispone que 
las concesiones para uso público confieren a los Poderes de la Unión, de los Estpdos, los 
órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superiór de carácter público, el derecho de 
prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones para lograr el cumplimiento de 
sus propios fines y atribuciones, sin fines de lucro, como se advierte de la lectura siguiente: 

/ \ ' ' 

''Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será:\ 
/ 

( .. .) 

11. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los 
órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público para 
proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus 
fines y atribuciones. 

/ 

/ 

/ 
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Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de 
seNicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando 
éstas sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

\ 
En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fir:ies de lucro 
servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o capacidad de red, de lo 
contrario, deberán obtener una concesión para uso comercia/; 

- ( .. ,)" 
I 

A su vez, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones 
sobf@.el espectro radioeléctricoque confieren el derecho de usar, aprovechar y explotar 
banqjas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado;-para lo cual .., 
prevé quRsean de uso comercial, público, privado o \ocia l. 

Por 1~ que hace al uso público, la fracción \11 del propio artícyilo 76 dela Ley dispone que 
/ 

éstas únicamente se
1 
otorgan a los Podéres de la Unión, de los Estados, los órganos de 

"... ' 
Gobierno del Distrito Federal, Jps Municipios, los órganos-constitucionales autónomos y 
lós ínstituciones de educación superior de carácter público sin que pueda usarse, 

1 

aprovecharse 0. explotarse el espectro radioeléctrico con fines de lucro, cbmo se lee a 
continuación: ~ 

"/4rtícu/o 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capftulo 
serán: / · 

( .. ,) 
11. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los 

. ~ 

órganos/de Gobierno cie/ Distrito Federal, los Municlpios,~/os órganos constitucionales\ 
autónomo~ y las instituciones de educación superior de carácter público para 
proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus 
fines y atribuciones. 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios Q permision;arios de 
servicios públicos, 9istintos_ a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando 
éstas sean necesdrias para la operación y seguridad del servicjo de que se trate. 

En este tipo de concesiones no-se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de 
lucro/bandas de frecuencias del espectro radioe/(§ctrico de uso determinado apara 
la ocupación o explot~ión de recursos orbitales, de lo contrario deberán ob

1

tener 
una concesión para u~g comercial; 
( .. .)" 

Adicionalmente, tratánd<l)se de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
público o social, de conf0rmidad con lo disi::puesto eh la Constitución, la Ley prescribe 
que su otorgamiento dJbe/realizarse mediante asignación directa, esto es, medlantEl un 

"· 

/ 



) 

\ 

\ 

\ 

\ 
\ 

1 

mecanismo que no involucra un procedimiJnto de licitación o concurso de carácter 
público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes los-poderes 
públicos y demós personas jurídicas de carácter público a que se refiere la trace.Ión 11 del 
artículo 76 de la Ley. 1 

Ahora bien, el segundo párrafo del artículo 75 de la Ley establece que/ cuando la 
explotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro radioeléctrico 
requiera de una concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto administrativo, salvo 
que el concesionario ya cuente con una. 

) / 

' 
Por otro l<pdo,. en cuanto a la vigencia que la Ley permite para las concesiones de 
carácter público se prevé que su concesionamiento puede realizarse hasta por quince 
años y que pueden prorrogarse hasta por plazos iguales. Al respecto, el artículo 83 de la 
Ley expresamente dispone: \ 

\ 
"Artículo 83. Las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso público o 
social se otorgarán mediante asignación directa hasta por quince años y podrán ser 
prorrogadas hasta por plazos iguales, conforme lo dispuesto en el Capítulo VI de este 
Título. Bajo esta modalidad de concesiones no se podrán prestar servicios con fines 
de lucro, ni compartir el espectro radioeléctrico con terceros. Lo anterior, sin perjuicio 
de la multiprogramación de las concesiones de radiodifusión en la que se podrá 
ofrecer capacidad a terceros de conformidad con esta Ley. 
( .. .)" 

Por su parte, el artículo 85 de 16 Ley indica los requisitos mínimos que cualquier interesado 
deberá satisfacer para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o 
explotar espectro radioeléctrico para uso público o social; el artículo citado prevé el 

( 

cumplimiento de los siguientes requisitos por parte de cualquier interesado al establecer 
como mínima la siguiente información: 

/ "Artículo 85. Para la asignación de las concesiones para usar, a,irovechar o explotar 
espectro radioeléctrico para uso público o social, el interesado déberá presentar 
ante el Instituto solicitud que contenga al menos la siguiente información: 

) \ 
l. 

11. 
111. 

IV. 
v. 

VI. 

Nombre y domicilio del solicitante; 
Los servicios que desea prestar; 
Justificación del uso p(lblico o social de la concesión; 
Lds especificaciones técnicas del proyecto; 
Los programas y compromisos de cobertura y calidad; 
El proyecto a desarrollar, acorde a las características de la concesión que se 
pretend@ 'c>btener, y 

\ 
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VII. 

( ... )" 

~ 

La documentación que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica 
y administrativa, atendiendo la naturaleza del solicitante, así como la fuente 
de sus recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 

/ 

A su yez, el artículo 86 párrafo primero de la Ley establece la obligación para que los 
lnteresadQs en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico, para uso público, 
presenten su solicitud dentro del plazo esJablecldo en el programa anual de uso y 
aprovechamiento de bandas de

1 
frecuencias. En relación con lo anterior, el artículo 59 

~ -
de la Ley establece que el Instituto expedirá de manera anual el pfograma de bandas 
de frecuencias con las frecuencias o bandas de frecuencias de espectro determinado 

/ 
que serán objeto de licitación o que podrán asignarse directamente y contendrá, al --
¡nenos, los' servicios que pueden prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de 
frecuencias, su categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas. 

Así, el artículo 59 de la L~y/prevé lo siguiente: 

/ 

"Artículo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de cada 1 

año, el programa de bandas de frecuencias coh las frecuencias o bandas -ae 
frecuencias de espectro determinado que 9eIQn objeto de licitación o que podrán 
asignarse directamente y contendrá, -al menos, los servicios que pueden prestarse a 
través de di9has frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, modalidades 
de uso y coberturas geográficas. " 

Asimismo, el artículo 86 de la referida Ley ordena lo siguiente: 
-- / 

\ 
"Artículo 86. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro 
radioeléctrico para uso público para prestar ~I servicio de radiotiifusión, presentarán 
solicltud en la que deberán cumplir los requisitos establecidos en el numeral 85 de 
esta Ley, dentro del plazo establecido en el programa anual de uso y 
aprovechamiento de bandas de frecuen9ias. 

En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos para asegurar la 
im2iependencia editorial; autonomía de gestión financiera; garaAtías de 
participación ciudadana; reQlas fiaras para la transparencia y rendición de cuentqs: 
defensa de sus contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a tecnologías 
y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicaSy cultura/es. 
( .. .)" 

" De la lectura del precepto legal anteriormente citado se desprende que, 
adicionalmente _gl cumplimiento de los requisltos"señalados en el artículo 8ff- los 
Interesados deberán cumplir con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 86'de la 
Ley. 

/ 

\ 

\ 



\ 

/ 

/ 

Por su parte, el artículo 8 de los Lineamientos Generales para el Otorgdmiento de las 
Concesiones, establece que los interesados en obtener una Concesión de Espectro 
Radioeléctrico p~ra uso público deberán de satisfacer los siguientes requisitos en materia 
de radiodifusión: 

"( .. .) \ 

11. En materia de Radiodifusión, las especificaciones técnicas siguientes: 

Para los servicios de AM, FM o TDT, indk;ar la población principal a se~ir (localidad, 
municipio, estado y clave del área geoestadística del Instituto Nacional de Estadística 
y(Geografía). 

1 
-

111. Fuentes de los recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto para 
el_ caso de Concesiones de Espectro para Uso Público y Concesiones de Espectro 
para Uso Social. 

El Interesado deberá justificar la fCJ.ente de sus iqgresosr los cuales podrán ser acordes 
con los supuestos previsrbs en los artículos 85, 88 y 89 ae la Ley o con cualquier otra 
fuente acorde con sus fines. 

\ 
IV. Para Concesiones de Esp€¡Jctro Radioeléctrico para Uso Público en materia de 
Radiodifusión, los mecanismos para asegurar la independencia editorial; autonomía 
de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; reglas claras para la 
transparencia y rendición de cuentas/ defensa de sus contenidos; opciones de 

1inanciamiento; pleno acceso a tecnologías y reglas para la expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 

El lnteresad9. deberá describir los mehanismos concretos para asegurar los principios 
a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, los cuales deberán 
atender a lo siguiente: \ I 

/ 

\ a) El Interesado deberá presentar las reglaspara la conformación de un consejo 
\ciudadano plural que garanticen una elección transparente y democrática 
de sus miembros, así como su funcionamiento independiente y eficaz para 
garantizar \su independencia editorial, la participación ciudadana y la 
expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales; El consejo 
ciudadano deberá ser instalado dentro de los primeros seis meses a partir del 
otorgamiento de la Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Público, 
lo cual deberá ser acre~tado ante el Instituto, conforme se establezca en el 
título de concesión respectivo y, en su caso, las disposiciones aplicables; 1 

b) El Interesado deberá contar, de conformidad con su naturaleza jurídica y la 
normatividad aplicable, con autonomía de gestión financiera; \ 

c) El Interesado deberá establecer reglas que aseguren la transparencia y la 
\ rendición de cuentas del mismo, para lo cual deberá observar Jas 

disposicione_s normativas aplicables en la materia según corresponda; 
d) El Interesado deberá especificar cómo atenderá a lo establecido en la Ley y 

en los ,lineamientos en la materia emitidos por el Instituto para la defensoría 
de sus contenidos en relación con las audiencias; \ 



\ 

\ 
/ 

( 
\ 

\ 
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e) Los mecanismos de financiamiento deberán ser acordes con los establecidos 
en la Ley o con cualquier otro cuyo ejercicio sea legítimo y les esté permitido, 
y 

f)/ El Interesado deberá especificar de qué manera garantizará el pleno acceso 
a tecnologías. ~~ 

\ 
.. \ 

( En el supuesto de que el Instituto advierta que los mecaniSIYJOS expuestos no sean 
suficientes para garantizar los objetivos pretendidos, requerirá'al Interesado para que 
realice las modificaciones pertinent6s. 
(.'.) 

Adicional a estas formalidades, el interesad~ en 0btener una Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, deberá presentar la Información y requisitos aplicables que establece el 
artículo 3 de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento d~ las Concesiones, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley, tales como: 

I 

1. Datos generales del 1.11teresado / 

~ 

a) Identidad. Acreditación da la personalidad jurídica de las personas físicas y/o 
/ ! 

1 morales (nombre o razón o denominación social), así como ]a de sus 
representantes legale~. Para el caso de los entes p(Jblicos, su nOturaleza jurídica 
deberá ser acreditada y referenclada en términos de las disposiciones normativas 

' aplicables. A su vez, la personalidad de su representante legal se acreditará con 
_/ 

copia simple del nombramiento respectivo o testimonio o copla certificada del 
Instrumento público correspondiente. ) __,, \ 

b) En su caso, nombre comercial o marca 'del servicio a prestar. 
',, 

\ 

c) Domicilio en el territorio nacional. En su caso, el Interesado podrá autorizar 
personas para oír y recibir nótitibaciones. 

\ / ( 

/ d) En su caso, correo electrónico y teléfono, del Interesado o de su representante 
legal. ¡ 1 

e) Clave
1
de Inscripción en el Registro Federal.de Contribuye\iltes. 

___./ ! 

( / 

11. Modalidad dé uso. (Uso público) 
) 

111. Características Generales del Proyecto 
l ~ 

/ 

\ 

I 



/ 

j 

/ 

\ 

I I 

a) Descripción del Proyecto. Descripción del proyecto y presentar una relación de 
los pri7cipales equipos y medios de transmi§ión que conformarán la red o el 
sistema proyectado para el inicio de operaciones, entre otras. 

b) Justificación del Proye~o. Detallar o especificar las, atribuciones que tiene 
conferidas el ente público o el concesionario o permisionario de servicios públicos 
distintos de telecomunicaciones o de radiodifusión y que guardan relación con la 
solicitud de la concesión, especificando de qué manera se relaciona el proyecto 
con el cumplimiento de sus fines. 

/ 

IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa 

a) Cdpacldad Técnica. Acreditar que dispohe o puede disponer con la capacidad 
técnica para realizd las instalaciones necesarias, así como para la prestación de 
los servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión a que se refiere su proyecto. 

/ / 

b) Capacidad Económica. Presentar los documentos que acrediten su solvencia 
económica para la imple-mentación y desarrollo del proyecto. En el caso de 
Concesiones Ünicas para Uso Público, el Interesado deberá acreditar que cuenta 
con el presupuesto público necesario para llevar a cabo la implementación y 
desarrollo del proyecto, o que se ha solicitado conforme a la normatividad 

/ 

aplicable. 

c) Capacidad Jurídica. La capacidad jurídica del Interesado se acreditará con lo 
señalado por la fracción 1, inciso a) del presente Considerando. Asimismo, la 
nacionalidad de las dependencias, entidades o instituciones públicas quedará 
acreditada con su legal existencia de conformidad con la normatividad que les 
sea aplicable derivado de su naturaleza jurídica. y 

d) Capacidad Administrativa. Acreditar que cuenta con la capacidad 
administrativa para la prestación de los servicios de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión a que se refiere su proyecto, describiendo de manera clara sus 

/ procesos administrativos de atención a usuarios y/o audiencias, recepción, 
tramitación y atención de quejas, y en su caso facturación y demás procesos 
administrativos. Para el caso de las dependencias, entidades 9 instituciones 
públicas deberán anexar en popia simple de la normatividad ~ue les sea 
aplicable respecto a su organización y funcionamiento interno y, en su caso, su 
publicación en un medio oficial. \ ~ 

I 

/ 
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--V. Programa Inicial de cobertura. Especificar sus prbgramas y compromi7os de cobertura 
asociados al proyecto, precisando el listado de localidades o áreas geográficas en las 
que se pretende prestar los sérviclos, indicando el, nombre dé la localidad, municipio y 
estado al que pertenece, así como las respectivas claves de área geoestadística\ del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, conforme al último censo o conteo 

" disponible. 
/ 

VI. Pago por el análisis de la solicitud. Ac~mpañar a su solicitud el comprobante del pago 
de los derechos o aprovechamientos, que en su caso correspondan, por concepto del 

~. estudio de la solicitud. L / 

/ 

Ahora bien, en concordancia con lo previsto en los artfculos 86 y 87 de la Ley, el 
Programa Anual 2017 establece en su numeral 3,3, el periodo para la presentación de 
solicitudes de concesión para uso público para prestar el servicio público de 
radiodifLJsión, el cual comprendió del 15 al 29 de marzo de 2017. Es decir, dicho periodo -
resulta aplicable para las solicitudes relativas a las localidades previstas en el numeral 
2.2.2.2 de dicho programa en íá tabla de "FM ..,.. Uso Público" para el servicio de 1 
radi9difu~ión. 1 ' 

'TERCERO. Análisis de la Solicitud de Concesión. E~ primer lugar, por cuestión de orden 
debe señalarse que, del estudio y revisión realizado-a 19 Solicitud de ConcEfsión, por lo 
que hace a la oportunidad o momento de s1,.1 presentación, se puede advertir que ésta 
se presentó ante la Oficialía de Partes del Instituto dentro del plazo a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 86 de la Ley, es decir, en correspondencia con el primer 
periodo establecido en el numeral 3.3. del Programa Anual 2017. Esto es así dado que la 
Solicitud de Concesión fue presentada el 29 de marzo de 2017, lo anterior de acuerdo a 

• 1 

lo indicado en el Antecedente VI de la presente Resolución. · 
/ / 

Por otro lado, del análisis ~fectuado a la información entregaaa por la Universidad 
Tecnológica en atención a lo dispuesto por los artículos 85 y 86 de la Ley, y 3 de Los 
Lineamientos $enerales para el Otorgamiento de las Conc~siones, sé· desprende que la 
Solicitud~de Concesión contienen los siguientes dat~s: \ ~ 

· l . Datos Generales del Interesado 
/ 

/ 

1. 1. Identidad. La UniVE?Jsidad Tecnológica conforme el artículo l del "Decreto número 
783, por el que se crea el Organismo Público Descentra/izado "Universidad Tecnologica 
de la Región Norte de Guerrero", pública'8o el 2 de marzo <;:le 2004 en el Periodico Oficial 

1 1 / _./ 

d~I Estado~ Guerrero (en lo sucesivo el~'P~rLodlco Oficial") y reformado mediante el 

\ 
) 

/ 



/ 

! \ 

/ 

"Decreto número 238 por el quy se reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones 
del similar núm. 7 83, por el que se crea el Organismo Público Descentralizado 
"Universidad Tecnologica de la Región Norte de Guerrero", públlcq.do el 15 de 
noviembre de 2013, por el mismo medio de difusión oficial (en lo sucesivo el "Decreto de 
Creación de la Universidad Tecnológica"), es un Organismo Público Descentralizado, 
con personalidad juridlca y patrimonio propio, que junto. con el Sistema Estatal de 
Educación y del Sistema Nacional de Universidades Tecnológicas, contribuye a la 
prestación de servicios ed1Jcatlvos de nivel superior en las áreas de la ciencia y la 
tecnología, adscrita sectorialmente a la Secretaria de Educación de Guerrero. 

Ahora bien, para el correcto ejercicio de las atribuciones y el despacho de los asuntos 
\ 

que compete a la Universidad Tecnológica, con fundamento en el articulo 5 fraccióA IV, 
~ del Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica, se señala que la Universidad 

Tecnológica tendrá por objeto, promover la cultura científica y tecnológica en el Estado 
de Guerrero, así como realizar las funciones de vinculación con los sectores públicos, 
privado y social, para contribuir con el desarrollo tecnológico, económico y social de la 
comunidad. \ / 

En cuanto a la personalid~d de su representante legal, la Universidad Tecnológlcaí 
presentó en su Solicitud de Concesión, copla certificada de la escritura pública No. 
42, 134 de fecha 08 de julio de 2016, pasada ante la f~del Dr. Esaú Tapia Abarca, Notarlo 
público número dos del Distrito Notarial de Hidalgo, que contiene la protocolización, del 

' Acta de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo de la Universidad 
Tecnológica, de fecha veintlseís de febrero de dos mil dieciseís, en la que se aprobo 
entre otros, la designación del C. Raymundo Luis Arrollo Delgado, como nuevo Rector 
de la Universidad Tecnológica, así como el otorgamiento de poder general para pleitos 
y cobranzas, actos de administración y de dominio. ~ 

1 
··~ 

Al respecto, esta autoridad estirc1a que se cumple el requisiJo señalado en el artículo 3 
fracción 1, inéiso. a) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones. 

1.2. Domicilio en el Territorio_ nacional. La Universidad Tecnológica adjuntó al escrito 
referido en el Antecedente VI de la presente Resolución, copia simple del aviso de recibo 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, en la qué consta el domicilio en 
territorio nacionál de la Universidad Tecnológica, organismo público descentrallzag_o, 
asimismo señaló el domicilio para efectos de oír y recibir notificaciones ubicado en: 

·· Avenida Catalina Pastrana S/N, Colonia Ciudad Industrial del Valle de Iguala, C.P. 40025, 
en Iguala de la Independencia, Guerrero, con lo anterior se cumple el requisito señalado 

I 

// 

( 



( 

/ 
/ 

\ 
/ 
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en el arfículo 3 fracción 1, inciso c) de los Lineamientos Ge~erales para el Otorgamiento 
de las Concesiones. 

1.3. Correo electrónico y teléfono, del Interesado o de su1representante. La Universidad 
Tecnológica en su Solicitud de Concesión señaló los siguientes correos electró11icos ·~ 

1 
abogado@utrng.edu.mx y rectoría@utrng.edu.mx, asimismo, Jndlcó como su número 

/ telefónieo el (733) 33 40695 ext. 113, con lo anterior se cumple el requisito señalado en 
"' 

/ -

los artículos 3 fracción I, inciso d) de los Lineamientos Generales para el Otorgami~nto 
de las Concesiones. 

1 
) 

\ 
1.4. Clave de Inscripción en el Registro Federa@e Contribuyentes. Por lo que respecta a 
la clave de inscripción en el Registro Federal de Cont(ipuyentes, la Univ~rsidad 
Tecnológica adjuntó al escrito referido en el Antecedente VI de la presente Resolución, ~ 

•. copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal de la Universidad Tecnológica, con lo 
\ cual cumple con el requisito señalado en el artículo 3 fracción 1, inciso e), de -"los 

Lineamientos Generales para el Otorgamiento da las Concesiones. 

1.5. Modalidad de uso. Al respecto, la UniversidaaTecnológica manifestó que desea 
llevar a cabo la operación 

1

'de l (una) estación de radiodifusión sonora en FM para uso 
público, en Iguala de la lndependeAcia, Guerrero. En virtud de lo anterior esta autoridad 
determina qy.e se satisface el requisito señalado en los artículos 3 fracción II y 8 fracción 
11 de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones. 

/ / / ., 
1 

2. Descripción General del Proyecto 
/ 

2. l. Descripción del Proyect?. L~ Universidad Tecnológica manifiestó que el 'proposito 
principal de poner en marcha este proyecto se debe a que la Universidad, tiene por 
objeto provomer la cultura clentlfica y tecnológica en el Estado de Guerrero, ademas 
señala que cuenta con los elementos necesarios para la operación de dicha estación, 

\ como son: (i) la capacidad economica, (ii) capacidad técnica, (iii) capacidad legal y 
(iv) capacidad administrativa y (v) cuenta con las instalaclone~suficientes. 

1

1 
1 

Señala que pretende que la operación de la estación, pueda llevarse a cabo desde las 
Instalaciones de esa Universidad T~cnológica, funcionando las 24 horas del día, asimismo 
manJflesta que dicha estación tendrá como proposlto difundir una programación con 

\ fines educativos, Incluyendo programas musicales, culturales e informativos, evitando 
transmitir anuncios comerciales. 

\ 

\ 

\ 

-\ 

/ 



í 
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\ La operación de la éstación de radio pretende iniciar con un Transmisor FM Profesional · 

~ 

Tipo Rack de 600 Watts, con el cual se podrá cubrir de manera local la ciudad de Iguala 
de la Independencia y algun0$ poblaciones de sus alrededores (Aproximadamente de 
l O Km a la redonda). El rango de eqlJipo de transmisión en espacio en frecuencia será 
de 87.5-108 MHz, con !impedancia sai\cia de 50 ohm, contando también con una antena 
dipolo de pulgada y media. \\ 

Adiciona mente, manifiesta que se tiene proyectado en un futuro y una vez que se 
cuente con la concesión solicitada realizar una segunda etapa,·cubrlendo más espacio 
aéreo que les permita lleggr a las poblaciones cercanas, como son: Tepecoac:;ullco, San 

. . 

Vicente Palapa, Tlaxmalac, Pololcingo, Huitzuco, Santa Teresa, Cocula, Teloloapan, 
Sabana Grande, El Naranjo, y Taxco, por lo que en la marcha de sus operaciones, se\ 
tiene la Inquietud de adquirir un equipo de transmisión más potente con que se pueda 
cubrir un espacio de 50-60 Kms a la redonda. 

I 
Ademas, la Universidad Tecnológica presentó la cbtlzación de fecha 12 de enero de 
2017, realizada por el C. Felix M~na, la cual Incluye los principales equipos a adquirir que 
emplearía para el in.lelo de operaciones de la ,estación de referencia en la que se señala 
las caracteriticas del equipo, modelos y costos. Asimismo adjunta lds facturas con 
números de folios 9818 y l 0719 y l 0838 emitiqas por el C. _Miguel Jesus Tenorio Bello, que 
ampara, respectivamente, la legal posesión de los medios de transmisión. Con lo cual, 
esta autoridad estima que se da cumplimiento a lo señalado p~or el artículo 3 fracción 111 

inciso a) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones. 
\ 

2.2. Justificación del Proyecto. La Universidad Tecnológica expresó que el otorgamiento 
de la concesión sol~eitada, le permitiría cumplir ,a cdbalidad los objetivos y atribuciones 
señalados en los artículos 5 y 6 del Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica 
los cuales se citan a continuación: 

· "ARTICULO 5.- La Universidad Tecnológica de la Región Norte de Guerrero, tendrá por 
objeto: 
l. a/IV ... 
V. Realizar las funciones de vinculación con los sectores públicos, privado y social, 
para contribuir con el desarrollo tecnológico, económico y social de la comunidad; 
y 
VI ... " / 

"ARTICULO 6.- Para el cumplimiento de su objeto la Universidad, tendrá las siguientes 
atribuciones: 



/ 

/ 

/ / 
/ 
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l. a la VII ... 
/ 

VIII. Organizar y desarroflC1(programas culturales, recreativos y deportivos: \ 
/ / 

IX. a la XVI .. . " I 

(énfasis añadido) 
/ 

\ 
Derivado de lo anterior, la Universidad Tecnológica busca con la conces1on de 
radiodifusión sonora, promover la cultura y la educación en esta reglqn, lo anterior 
conforme al Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021 el cual, establece entre otras cosas, que 
la educación debe ser un bien público y un derecho social, por lo menos en el nivel 
básico, gratuito, y que los recursos destinados a la educación deben ser vistos como una 
Inversión y no como un gasto. Asimismo, manifiesta que con base en ef'Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, comtempla dentro de sus ejes principales una educación de 
calidad, con el objeto de potenciar el desarrollo de las capacidades y habllldades1 

Integrales de cada ciudadano en los ámbitos Intelectual, afectivo, artístico y d~portlvo, 
al tiem_~0 que Inculque los valores por los cuales se defiende la dignidad personal y la 
de los otros y que la educación de calidad será la,base para garantizar el derecho de 

~ ---- ' 
todos los mexicanos a elevor su nivel de vida y contribuir al progreso nacional medlaote 

- el desarrollo de sus habilidades, conoclmlenfós y capacidad Innovadora e impulsando 
valores cívicos y éticos, que permitan construir una cludada1ía responsable y solidarla 
con sus comunidades. Y es aquí donde descansa SlJ Interés para que esta Universidad 
Tecnológica coadyuve a través del cumplimiento de su objeto para el logro de este eje 
rector. 

Adicionalmente a lo anterior, la Universidad Tecnológica manitestó que es un organismo 
púqlic!o descentralizado del gobierno del Estado de Guerrero, con personalldadjurídlca 

/ y -patrimonio propios e Incorporada al' subsistema nacional de universidades/ 
tecnológicas del país, según convenio de Coordinación entre la Federación y el Estado, 
suscrito el día 29 de abril del 2003, lo que dio, origen al Decreto de Creación d/e la -

/ Universidad Tecnológica. 
\ 

En razón de lp expuesto, esta autoridad considera que la solicitante cumple el requisito 
señalado en los artículos 85 fracción 111 de la Ley y 3 fracción 111, lncis0 b) de los" 
Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones. / 

3. Capaéidad técnica, económica, Jurídica y administrativa. 

3.1. Capacidad Técn1ca. La Universidad Tecnológlca:presentó el currlcu!Cm vitae del C. 
Arturo Santiago Rico, profesional técnico en electrónica Industrial con experiencia en 

/ 
~ -----......._ 

( 

\ 



\ 

I 
1 

radio frecuencia, egresado del Colegía Nacional de Educoción Profesional Técnica, 
" ~ demostrando su experiencia profesional, toda vez que actualmente dicho especialista 

desempeña como respons0ble técnico de las estaciones XHIG-FM de Iguala, 9uerrero y 
XHSUR-FM de Chilapa, Guerrero, adicionalmente manifiesta que es responsable del 
mantenimiento preventivo y c9rrectivo de las estaciones XECHH-AM, XHCHH-FM de __ _ 
Chilpancingo, Guerrero, XHJR-FM de Zihuatanejo, Guerrero y Xf-lEV-FM de lzucar, Puebla. 
Derivado de lo anterior esta autoridad considera que, la Universidad Tecnológica 
acredita el requisito señalado en los artículos 85 fracción VII de la Ley y 3 fracción IV, 
inciso a) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones. 

3.2. Capacidad Económica. La Universidad Tecnológica manifiesta que, con base al 
Convenio de Coordinación entre la Federación y el Estado, suscrito el día 29 de abril del 
2003, en cada ejercicio fiscal, el Gobierno ~ederal y el Gobierno Estatal de Guerr$ro 
celebran un coJ)venlo específico de asignación de recursos financieros para la 
operación de las Universidades T ecnológlcas del Estado de Guerrero, a través del cual 
las partes se obligan a aportar el 50% del presupuesto anual de operación autorizado ~-
para las referidas Universidades. 

Ahora bien, el Convenio correspondiente al ejercicio 2017, mismo que se presentó para. 
pronta referencia, se tiene programado un presupuesto anual para la Universidad 
Tecnológica de $62'353,694.00 (Sesenta y dos millones trescientos clncuentdy tres mil 
seiscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), asimismo la Universidad Tecnológica 

\ 
presentó en copla simple el oficio Nº 500/2017.-0154 de fecha 31 de enero de_2017, 
mediante el cual el Subsecretario de Educación Superior de la Secretaría de Educación 
Pública, Informa que de acuerdo con la dlsponiJailldad de recursos autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, esa dependencia 
ha asignado a la Universidad TecnológlcéÍ la cantidad de $31,176,847.00 (Treinta y un 
millones ciento setenta y seis mil ochocientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.), para 
atender la prestación del servicio educativo a cargo de esa Universidad Tecnológica y 
de $31,176,847.00 (Treinta y un millones ciento setenta y seis mil ochocientos cuarenta y 
siete pesos¡00/100 M.N.) por parte del Gobierno Estatal. 

Ahora bien, considerando que la Universidad Tecnológica, para el ejercicio 2017, tiene 
presupuestado por conceptos de Ingresos propios la cantidad de $8,356,900.00 (Ocho 
millones trecientos cincuenta y seis mil novecientos pesos 00/100 M.N.). que sumados a 
los $62'353,694.00 que son aportados por parte del Gobierno Federal y Gobierno Estatal, 
se obtlen

1
e la cantidad de $70',710,594.00 (Setenta millones setecientos diez mil, 

quinientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

( 

\ 

' 
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Derivado de lo anterior, la Universidad Tedn_ológicg manifiesta qur el presu-puesto d~ 
egresos de 2017 de la estación de radio que se solicita a este Instituto poTlas cantidades 
siguientes: 

Nº Conceoto Total 
l Gastos de Instalación de la Estación de Radio ---- $100,000.00 / 

2 Gastos de Operación de la Estación de Radio $ 300,000.00 
~ Total $ 400,000.00 

En consecuencia, esta autoridad considera que la Solicitud de Concesión cumple-el 
requisitQ señalado en/los artículos 85 fracción VII de la Ley, 3 fracción IV, inciso b) y 8 

~ / ~ 
fracción 111 de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesioy1es. 

3.3. Capacid6d Jurídlca~La Universidad. Tecnológica~credita su capaclda9jurídica en 
términos del artículo l, del Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica, en el 
cual se señala que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica_/ 
y patrimonio propios, que contribuye a la prestación de servicios educativos de nivel 
superior en las áreas de la ciencia y la tecnológia, adscrita sectorialmente a la Secretaría 
de Educación de Guerrero. 

_,,, \ 

Ahora bie~, conforme a lo señalado en J1 artícylo 5 del Decreto de Creación de la 
Universidad Tecnológica, tiene entre sus objetivos promover la cultura científica y 
tecnológica en el Estado de Guerrero, así como las funciones de vinculación con los 
sectores públicos, privado y social, para" contribuir con el desarrollo tecnológico, 
económico y social de la comunidad. 

\ 
Al respecto, la Universidad Tecnológica exhibe en copia simple el Decreto número 783, 
por el que se crea e/Organismo público descentralizado ·;·Universidad Tecnológica de la 
Región Norte de Guerrero II publicado el 2 de marzo de 200_4, así pomo cjel "Decreto 
número 238 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del similar 
núm. 7 83, por el que sea crea el organismo público descentra/izado "Universidad 
TecnolóT}ica de la región Norte de Guerrero II publicado el 15 de noviembrJ de 2013, con 
lo anterior esta autoridad estima que se cumple con lo exigido p9r los artículos 85 _ 
fracción VII de la Ley y 3 fracción IV, inciso c) de los Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones. j 1 

.--/ 

I / 

3.4. Capacldad"Admlnlstrativa. La Universidad Tecnológica manifiesta que cuenta con 
\ 

la capacidad para la prestación del servicio de radiodifusión, toda vez que en materia 
de calidad se encuentra certificada bajo la norma ISO 9001-2008, la cual cuénta con 

! 

/ 



\ 

- ! 

\ 

.. varios procedimientos administrativos de atención tanto a la comunidad universitaria 
- como a sus proveedores, entre los que se destaca el procedimiento relativo a quejas. 

/ 

Asimismo, manifiesta que, de prosperar su Solicitud de Concesión, se tiene programado 
actualizar oporunamente el procedimiento relativo a quejas, para dar ~speclal 
atención a los radioescuchas, a efecto de estar abiertos para conocer sus peticiones y 
para recibir, tramitar y atender sus respectivas quejas respecto del servicio que estará 
~ando a través de la operación de la estación de radio, misma que será cultural y 
educativa, sin fines de lucro, además en este mismo procedimiento se estará 
incorporando las quejas que se pudieran derivar del cumplimiento de sus seNicios, como 

" pueden ser, las felicitaciones, solicitudes y sugerencias, esto con el ánimo de medir 
periódicamente su desempeño y conocer ~n qué medida están cumpliendo su trabajo. 

,,-· / 

Adicionalmente, la Universidad Tecnológica manifiesta que de ser proc-edente su 
Solicitud de Concesión, se tiene programado establecer una Comisión de Radiodifusión 
de la Universidad Tecnológica de la Región Norte de Guerrero, que les permita 
transparentar y ser eficientes en sus ldbores en este ámbito. 

// 
También señala la Universidad Tecnológica que, tiene él proyecto de establecer en su 

~ página de Internet un vínculo relacionado a la estación de radio en el que esté señalada 
su programación, el personal que lo conforma, losrngresos que perciben cada una de 
estas personas empleadas para su operación, en sí toda aquella información que sea 
pública y que con base al marco normativo de transparencia se deba de hacer pública 
su presentación. 

I 

, La Universidad Tecnológica, presenta el proyE?cto ~el "Manual de Organización de la 
1 Coordinación Radiodifusora UTRNG ", el cual tiene como valores: 

• Honestidpd intelectual y responsabilidad ética. 
• Sentido de servicio público. 
• Convivencia democrática. 
• Confianza y respeto. 
• Transparencia, equidad y rendición depüentas. 
• Diversidad, participación e inclusión. 
• Compr,0miso, integral y calidad profesional. 

\ / 

Dicho proyecto contempla la estructura de la coordinación de-radiodifusión UTRNG, 
ob[etivo de cada uno de ! los puest<:>}, funciones, responsabilidades, así como su 
resp~ctivo organigrama. 

\ 

\ 
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Asimismo, presenta en copla simple el Manual de Organización de la Universidad 1 -~ 

Tecnológica de la Reglón Norte de Guerrero, el cual expone con detalle la estructura 
! "' -

organizacional de dicha institución, señqlando los puestos existentes y la relación-formal 
entre ellos,

1
e Incluye la Jerarquía, las funciones y actividades a cargo de las unidades 

\ orgánicas que conforman la Institución. ; \ 

\ 
La Universidad Tecnológica manifestó en su Solicitud de Concesión que contará con un 
Defensor de las Audiencias que \ atenderá 1as o\bservaciones, quejas, sugerencias, ,, 
peticione~ o5,eñalamlentos de las personqs que comp1)nen la audiencia, para tal efecto 
señala que los radioescuchas deberán de formular sus reclamaciones por escrito e 
identificarse con nombre, apellidos, domicilio,_ teléfono y corfeo electrónico, a fid de que 
reciban una respuesta individualizada. 

/ 
,,-

Razón por la cual esta autoridad determina que se cumple con lo establecido porfos --
artículos 85 fracción VII de la Ley y 3 fracción IV, inciso d) de los Lineamientos Generales 
para el Otorgamiento de las Concesiones. \ 

,' -, / 

3.5. Programa Inicial de cobertura. La Universidad Tecnológlc<tl indicó a Iguala de la 
-----lnGlependencla, Guerrero como la población principal a servir de su Interés, la cual es 

acorde con las localidades publicadas-en el Programa At;1ual 2017, señal9ndo el número 
de población a servir en dicha zona de cobertura, con la clave geoestadística 12 035 
0001 del Instituto Nacional)de Estadística y Geografía. " 

En términos de lo anterior, esta autoridad considera que la Universidad Tecnológica da 
cumplimiento a lo exigido por los artículos 85 fracción V de la Ley, 3 fracción V y 8 
fracción II de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones. \ 

3.6~ Fuente de los recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. La 
Universidad Tecnológica indicó de manera expresa y concreta que funciona y opera 
con presupuesto público y así continuará operando cuando sea concesionaria de la 
Estación de Radio, no obstahte, la Universidad Tecnológica, va a Instalar o a imponer en 
su momento, cada uno de los mecanismos o fuentes de Ingresos adicionales a que 

- _/ 

refiere el artículo 88 de-Ta Ley, mismo que .podrán permitir obtener rec~rsos distintitos al 
presupuesto, logrando con ello la autonomía de gestión financiera. 

Lo anterior, en consideraeión de esta autoridad, es acorde con las opcione\ de 
financiamiento a que se refiere el artículo 88 de la Ley, así pomo-a lo exigido por el 
artículo 8"fracclón 111, de los Lil'\1eamientos Generales para el Otorgamiento de las 

\ i, 

Concesiones. 

\ / 

/ / 
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CUARTO. Mecanismos concretos para asegurar los diversos principios a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 86 de la Ley. La Reforma Constitucional en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión incorporó las características propias de los medios 
públicos que presten el servicio de radiodifusión. Se refiere a mecanismos y principios 
rectores que deben guiar su operación y finalidad en todo momento de la estación, 
pues se trata de garantías que aseguran/ que sus contenidos responden a las 
necesidades "de información y comunicación de la sociedad en un contexto de 
transparencia y diversidad/ como condiciones indispensables para llevar los beneficios 
de la cultura a toda la población. El cumplimiento de estos mecanismos, le imprimen el 
carácter~úblico a la concesión. , \ 1 / / 

Para ello es indispensable que los ma_dios públicos interesados en obtener concesiones 
de bandas de frecuencia para uso público'7 acrediten los mecanismos concretos que 
aseguren los principios rectores en materia de radiodifusión pública contenidos en el 
artículo 86 de la Ley i) la independencia editorial; ii) la autonomía de gestión financiera; 
iii) las garantías de participación ciudadana; iv) las reglas claras para la transparencia y 
rendición de cuentas; v) defensa de sus contenidos; vi) opciones de financiamiento; vii) 
el pleno acceso-a tecnologías y viii) las reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales, en consecuencia, el interesado a ,través del título de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación qel servicio público de radiodifusión correspondiente deberá observar 

\ 

de manera permanente durante la vigencia de la conces,ión los ¡:;>rincipios señalados 
que garantizan el carácter de uso público en la prestación de servi¿ios de rqdiodifusión 
a que se' refieren los artículos anteriormente citados. 

\ 
1. Análisis de los Mecanismos. Ahora bien, , considerando la información y"' 
documentación ingresada a este Instituto a través de los documentos a los que se hace 
referencia en los Antecedentes VI y XIII de\ª Presente Resolución, este Instituto considera 
que los mecanismos ahí descritos resultan adecuados para garantizar mediante su 
implementación los objetivos a que se refiere el artículo 86 de la Ley, y 8 fracción IV de 
los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Co~cesiones en los términos 

\ siguientes: 

A. Independencia editorial. Para asegurar su independencia editorial y una política 
imparcial y objetiva en su gestión, atendiendo a lo mencio_0ado en el antecedente XIII 
de la presente Resolución, la Universidad Tecnológica señala que lq emisora contará 
con un Consejo Ciudadano dotado de facultades de opinión y asesoría de las acciones, 

"' políticas, programas y proyectos. Este Consejo Ciudadano/ se integrará por tres 
consejeros que serán elegidos mediante una amplia consulta pública por el voto de dos 

( 
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tercerás partes de los miembros del Consejo Directivo de la t:Jniversidad Tecnológica 
dichos consejeros desempeñarán su encargo de manera honorifica y será por cuatro 
años. 

Asimismo, la Universidad de Tecnológica, manifiesta en su proyecto para estableéer el 
Consejo que los requisitos para ser consejero ciudadano serán: '\ 

l. Ser ciudadano mexibano en pleno goce dé sus derechos; 
11. Tener veinticinco años cumplidos; '\ 

111. Contar con una experiencia 'comprobada de por lo menos un año en 
materia de medios públicos; 

IV. Tener de preferencia una profesión o licenciatura relacionada con los"' 
medios de comunicación; 

V. Np ser, ni haber sido, servidor público de ningún nivel municipal, Estatal o 
Federal, en los cuatro años ai:iteriores a su designación; 

VI. No ser, ni haber sido, miembro de .. la comunidad Universitaria en cualquiera 
.. de sus ámbitos, en los cuatro años anterior a su designación; 

VII. No @Uardar vínculo alguno con el personal directivo de la misma 
/ / 1 

Universidad. 
VIII. No des$mpeñar, ni haber desempeñado cargos directivos o de mando de 

algún partido político o agrupación política o religiosa en los cuatro años 
anteriores a su designación, y 

IX. No haber sido co~denado por delito intercional que-eimerite pena corporal 
de r:qás de un año de prisión. 

¡ De la . misma manera, en el proyecto de creación del C()~sejo ciudadano de la 
Universidad Tecnológica, se señalan las funciones que tendrá dicho Consejo, mismas 
que a continuación de transcriben: 

l. 

1/, 

11/, 
·-...._ \ 

IV. 

v. 

\ 

Proponer al Conse/o Directivo de la Universidad tecnológica los criterios que se deberán 
seguir para asegurar la Independencia y una folíffca editorial Imparcial y ob/effva de la 
Estación de Radio de la Universidad: 
Elaborar proyectos que contribuyan a fortalecer los fines de la Estación de Radio de la 
Universidad; 
Evaluar los proyectos de programas y propuestas que cubran los objetivos de creación 
de la Estación de Radio de la Universidad; 
Participar en las reuniones y evento~ que convoque la Unil(_ersldad, para realizar 
intercambios de experiencias e información, tanto de carácter nacional como 
Internacional, sobre temas relacionados con el objeto de la Estaclón-...de Radio de la 
Universidad; 
Opinar y asesorar respecto de las acciones, políticas, programas y proyectos que 
desarrolle la Universidad respecto de la Estación de Radio; 

1 

\ 

( \ 
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"· VI. Presentar al Consejo Directivo de la Universidad un informe anual de sus actividades: 
VII. Proponer al Conse/o Directivo de la Universidad las reglas para la expresión de 

diversidades ldeo/óg(cas, étnicas y culh..Jrales! --
VIII. Elaborar mecanismos cie participación ciudadana a fin de atender las lnquleh..Jdes y 

propuestas de los radioescuchas: 
~- IX. Vlglfar y emlffr informes públicos sobre el cumplimiento por parte de la Universidad a los 

criterios establee/dos para asegurar la Independencia y una política editorial Imparcial y / 
ob/etiva, y I 

X. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. " 
(énfasis añadido) ( 

/Al respecto, este Instituto consldéra queta conformación e Implementación del Consejo 
Ciudadano en los términos Indicado~ en el proyecto de referencia, son elementos 
adecuados que conllevan a la implementación de los mecanismos-que permitan 
garantizar la lndependenela editorial en relación con IÓ estación de radio cuya 
concesión se solicita. 

B. Autonomía de gestión financiera. La Universidad Tecnológica al ser un Organismo 
Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Guerrero, creado mediante el 
"Decreto número 7 83, por el que se crea el Organismo Público Descentralizado 
"Universidad Tecnologica de la Región Norte de Guerrero", públlcado el 2 de marzo de 
2004 en el Perlodico Oficial y reformado mediante el "Decreto número 238 poi el que se 

/ 

reforman, Adicionan y Derogan diversas disposi9iones del similar núm. 7 83, por el que se 
crea el Organismo Público DescentrOJlizado "Universidad Tecnologica de la Región Norte 
de Guerrero", públlcado el 15 de noviembre de 2013, por el mismo medio de difusión 
oficial, mismo que cuenta con pE¿rsonalldad jurídica y patrlmon¡o propio. _ 

Asl~lsmo, la fracción X.111 del artículo 6 del 1' Decreto r;úmero 7 8i3, por el que se crea el _ 
Organismo Público Descentralizado "Universidad Tecnológica de la Región Norte de 
Guerrero'; le otorga la Gtribuclón de administrar su patrimonio con suje~lón al marco 
legal aplicable y a los sistemas de control, vLgllancla y auditoría que sean necesarios. 

\ 

En virtud de lo anterior se desprende que, en términos de lo previsto en los Decretos de 
referencia, la Universidad Tecnológica cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, por lo que la capacidad del organls,mo para planear, programar, presupuestar 
y controlar el gasto público brinda la posibilidad de que no dependa de Intereses 
particulares para su operación, con lo cual se garantiza su autonomía de gestión 
financiera. 

·-...,· 
C. Garantías de participación ciudadana. La Universidad Tecnológica señala las 
característlcas\de conformación de su Consejo Ciudadano, el cual, tiene como función 
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~ ' 
entre otras, la de elaborar mecanismos de participación ciudadana a fln\de atel7lder las-
inquietudes y propuestas de los radioescuchas. 

/ 

Adicionalmente, la Universidad Tecnológlc0 envía el "Proyecto de lineamientos de la 
Defensoría de los Derechos de Audlenc/; de Id Estación; de Radio de la Universidad 
Tecnológica de la Región Norte de Guerrero.", e)':l el cual se señala que la audiencia 
tiene derecho a: 1 \ 

"• Expresarse libremente y emitir oplnionª5 respecto de lo{contenidos de la 
programación de-la emisora. 

• Exigir que los contbnldos de la programación se hagan con arreglo a los 
principios de equidad, democracia, ju;ticla, laicidad, diversidad'y liberrad, 
en el marco del respeto a los derechos humgnos. 

• Recibir lnformaéión veraz, plural y objetiva sobre los acontecimientos de los 
que se Informe, lo que se hará con sentido crítico y en beneficio del 

r-
empoderamlento de la sociedad y de la fiscalización del poder por parte 
de ésta. / 

1, "' 

• Ejercer su~erecho de réplica sobre aquello que le afecte. 

\ ) / ~ ~ "' ~- ~ 
Asimismo, la Universidad Tecnólógica señala que el Defensor de las,Audlenclas actuará 
cuando alguna persona exponga alguna queja de manera personal, por correo p6stal 
o electrónico o por vía telefónica, d~biendala persona Interesada identificarse y aportar 
dGtos de localización para su adecuado seguimlenta;- La presentación podrá hacerse 
por conducto de cualquiera de los Integrantes de la Defensoría o bien en Ja oficina de 

~ __, 
la Dirección de Vinculación, quien reciba la queja de inmediat0 la canalizará al 
coordinador de la Défensoría, dépendlendo /de la naturaleza del caso, se requerirá de 
la formalización de la queja por escrito y, en su caso, la aportación de elementos de 
prueba. -- '\ 1 / 1 

En virtud de lo anterior, este Instituto considera que la conformación e Implementación 
del Consejo Ciudadano y del Defensor de Audiencia de la Universidad Tecnológica, en 

I -

los J_érminos Indicados en el proyecto de referencia, son element0s adecuados que 
conllevan la implementación~de lpp mecanismos que permitan garantizar la 
-¡::,artlcipacióri ciudadana en relación con la estación de radio cuya concesióríse solicita. 

--D. Reglas claras para la transparencia y rendlelón de cuentas. La Universidad 
Tecnqlóglca manifiesta es un sujeto obligado e~ el marco jurídico de Transparencia y un 
ente fiscalizable en razón de que recibe y aplica recursos públicos, sienqo su marco 
normativo aplicable, en materia de Transparencia y Rendición de cuentas, el sig1.1iente: 

/ 

( 
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• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información-Pública, publicada en el --
DOF el 04 de mayo de 2015. 

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
publicada en el DOF el 26 de enero de 2017. 

• Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título 
quinto y en la frafción IV del artículo 3) de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y anexos, 
publicado en el DOF el 04 de mayo de 2016. / 

1 / 

• ACUERDO mediante el cua) se aprueban k6s Lineamientos qlJe establecen el 
procedimiento de verificación y seguimierto del cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del 

\ ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, así como el Manual de procedfmientos y metodología de 
evalu'ación para verificar el cumplimiento de las obligaciones de tran$pa~encia 
que deben de publicar los sujetos 0bligados del ámbito federal en los portales de 

- l 

\ 

Internet y en la Plataforma ~acional de Transparencia, publicado en el DOF el 20 
de febrero de 2017. 1 

• ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la -
información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en eL 
DOF el 04 de diciembre de ~017. 

LEGISLACIÓN LOCAL 
• Ley No. 207 de Transparencia y Acceso a la lnformació~ Pública del Estado de 

Guerrero, publicada en el Periódico Oficial, el día 06 de mayo de 2016. 
• 

1 
Ley Número 466 de Protección- de Datos Personales en Posesión de Sujétos 1 

Obllgades del Estado de Guerrero, publicada en el Periódico Oficial, el día 18 de 
julio de 2017. 

• ACUERDO No. l l -A/2017, mediante el cual se aprueban los Lineamientos en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas del Estado de Guerrero, publicado en el 
Periódico Oficial, el día 14 de marzo de 2017. / 

• Ley Número l 028 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Guerrero, publicada en el Periódico Oficial, el 28 de febrero de 2012. 

• Ley Número 468 de Flscqlización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Guerrero, publicado en el Periódico Oficial, el día 18 de Julio de 2617. 
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\ 
• Ley Número 690 de Entidades Paraestatales del Estado de Guerrero, publicado en 

el Periódico Oficial, ·él día 22 de julio de 2008. 
1 

• Reglamento ~e la Ley Número 690 de Entidades Paraestatales del Estado de 
§,uerrero, publicadóen el Periódipo Oficial, el día l7 d~gosto de 2010, ---

Ahora bien, la Universidad Tecnológica señala que con fundamento en el Artículo 52 de / 
la Ley No. 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública ~del Estado de 
Guerrero, !cuenta con un"-área responsable para la atención de las solicitudes de 
información, a la que se le denomina UNIDAD DE TRANSPARENCIA, la cual es la única 
competente para recibir y tramitar todas las solicitudes dé información y las relativas a 
datos personales que se presentan ante esa Institución Educativa, 

Asimismo, la Universidad Tecnológica señala que de conformidad con Artículo 56 de la 
Ley antes citada, esa Institución cJenta con un COMITÉ DE TRANSPARENCIA, integrado 
de manera colegiada, que tiene entre sus funciones-principales el ir'fstituir, coordinar y 
supervisar, en términos de- las disposiciones aplicables, las acciones y procedimientos 

1 

para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a 
la información pública, así como establecer políticas para facilitar la obtención de 
ihformación y el ejercicio del derecho de acceso a la información. \ 

1 ; 1 ·. 

Adicionalmente a lo anterior, la Unfversidad Tecnológica Indica que existe unórgano de 
•. vigilancia integrado por un Comisario Público designado por la Secretaría de Contraloría 
y Transparencia Gubernamental, mismo que asiste con voz, pero sin voto, a las reuniones./ 
del Consejo Directivo de la Institución, el1 cual vigila y evalúa la operación de esa 

1 ', 

Universidad y tiene entre sus atribuciones el vi@llar el cumplimiento de' las disposiciones 
legales, así como de las reglamentarias'. administrativas y de política ~eneral y sectorial 
que emita el Ejecutivo Estatal o sus /dependencias en relación con las entidades 
paraestatales; vigilar el cumplimiento de las disposiciones y lineamientos relativos al 
sistema de control y evaluación gubernamental; vigilar la instrumentación y 
funcionamiento de los sistemas de planeación, programación y presupuestación de las_..-
entidades"-paraestatales; vlgilcfr que las entidades paraestcitales conduzcan sus 
actividades conforme al programa sectorial correspondiente, así como que cumplan 

~ ) / _/ 

con lo previsto en el programa institucional, entre otras. - / 
/ 

/ be igual/ forma, 
1 
la Universidad Tecnológica señala que efQ la página de internet \ 

http: //guerrero ,gob, mx/ depéndencias/ sector-pa raestatal/un iversidad-tecnolog ica-de-
la-reg ion-norte-deLguerrero / maneja aquellos vínculos que le permiten a cualquier 
interesado conocer t6da aquella información que tiene el carácter de pública de 

~ ~ 1 



\ 

acuerdo a la norma aplicable, que va desde su información financiera hasta los eventos 
~ / / 

~ cívicos, culturales y deportivos en que participa ~so Institución Educativa. 

\ 

En virtud de lo anterior, este Instituto considera que, de la información presentada por la 
Universidad Tecn'ológica, en los términos Indicados, son \elementos adecuados que 
permiten garantizar la transparencia y rendición de cuentas en relación con la estación 
de radio cuya concesión se solicita. / 

E. Defensa desus contenidos. La Universidad Tecnológica manifestó quegontará con un 
Defensoría de las Audiencias el cual, vigilará la aplicación del Código de Ética /será el 
órgano garante de los derechos de las audiencias/ Asimismo, señala que los fines ele 
dicha Defensoría serán: 

,/ 

l. Constituir la conciencia deontológica de la emisora. 
11. Fungir como órgano garante de los derechos de la audiencia. 

111. Vigilar la aplicación del Código de Ética. 
IV. Estimular la culfüra del reconocimiento y corrección dE7 erraré;, 
V. Coadyuvar en la calidad de los contenld.os de la programación. 
VI. Alentar el diálogo con la audiencia. 
VII. Recibir, documentar, 6rocesar y dar seguimiento a las observaciones, 

quejas, sugerencias, peticiones o señalamientos de las personas que 
componen la audiencia. 1 

VIII. Atender las reclamaciones, sugerencias y quejas de las audiencias 
sobre contenidos y programación, implementanao mecanismos para 
que las audiencias con discapacidad tengan accesibilidad. 

La Universidad Tecnológica señala los requisitos para ser defensor de audiencias, los 
euales se citan a continuación: / 

l. Tener 2uando menos treinta años cumplidos al día de su designación; 
11. Contar con reconocido prestigio en las materias de comunicaciones y 

radiodifusión; "· 
111. No haber sido condenado por delito

1
doloso que amerite pena de prisión 

por más de un año, Y 
IV. Que no haya lab6rado .con periodoTxevio de dos años. 

Asimismo, Indica la Universidad Tecnológica que las personas que integren la DefenSQfÍO 
durarán en su encomienda dos años, prorrogable por u~a solq_ vez; y desi9narán de 
entre ellas a una persona responsable de la coordinación que convocará y conducirá 

\ 

\ 
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sus reu~ones y será responsable de la vocería, sesio~arán de manera ordinaria al menos 
una vez al mes y sus determinaciones se tomarán~por mayoría. · / 

' \ 
i 

Adicionalmente, la Universidad Tecnológica manifiesta que la defensoría actuará a 
Instancia de parteo c:ie oficio cuando tenga conocimiento de algún acto que Infrinja el 
Código de Ética, para lo cual, realizará una convocatoria de su Coor~lnación o de sus 
tre7 Integrantes, se reunirá y dellberará; su acuerdo será comunicado a la coordinación 
de la emisora y al Consejc6 Ciudadano, por conducto de la personb titu~ar de l~irección 
de Vinculación, 

·Pel seguimiento podrbn derivarse recomendaciones ó directivos(vas), productores(as), 
locutores(as) y trabajadores(as), por conducto de la coordinoción de la emisora. 

/ 

-~ Los(as) Integrantes de la Defensoría no podrán ser objetados sobre su trabajo de ésta, 
salvo cuando falten a sus funciones reiteradamente o cuando a juicio del Cqrnejo 

)/ 

Ciudadano vulneren los derechos de terceros o se extralimiten en sus funciones. 1 1 

-1:a Defensoría cono9erá de asuntos relacionados con los contenidos de la programación 
y no conocerá de asuntos legales, administrativos, de acceso a la Información/~ de 
gestión de programas, asimismo la Universidad Tecnológica manifiesta que la Defensoría 

-no emitirá juicios de valor de carácter personal y respetará el derecho de secreto 
profesional de los periodistas. 1 \ 

F. Opciones de financiamiento. Como se rrencionó ~n el punto 3.6 del eonslderando 
""Tercero de la Presente Resolución, IÓUQiversidad Tecnológica indicó de manera expresa 

y concreta que funciona y op~a con presupuesto público y así continuará operando 
cuando sea concesionaria de la Esta<~lón de Radio, no obstante, la Universidad 
Tec1;1ológica, va a instalar o a imponer en su momento, cada uno de los mecanismos o 
fuentes de ingresos adicionales a que refiere el artículo 88 de la Ley, mismo que podrán 
permitir obtener recursos distintitos al presupuesto. 

-- G. Pleno acceso a tecnologías. Lq Universidad Tecnológica manifiesta que buscará 
crear unqpágina de internet donde la audiencia pueda apreciar la programación de 
la Estación de Radio, y estará empeñada en generar una aplicación para que el público~
radioescucha ~ueda descargarla y escuchar la Estación de Radio 1a través de su 
teléfono móvil. 

/ 
) 

\ 

Asimismo, la Universidad Tecnológicq manifiesta que buscará1 mejorar el equipo 
\ 

transmisor, buscando siempre tener un mayor alcance y una mejor calidad en todos los 

) 

I \ 
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sentidos. De igual forma manifiesta que jiene proyectado iniciar la operación de la radio 
de forma digital, y de manera permanente se estará en busca de los mecanismos que 
les permita mejorar la coJldad de audio ppra dgradar a su audiencia. 

Bajo esa tesitura, el lnstitwto considera que la Univeriidad Tecnológica satisface lo 
dispuesto por el mecanismo señalado en el presente rubro, con la información contenida 
en el escrito señalado en Antecedente XIII de esta Resolución, respecto al mecanismo 
para el pleno acceso a las tecnologías. 

H. Reglas para la expresión de diversidades Ideológicas, étnicas y culturales. Mediante 
el escrito presentado ante este Instituto el 4 de octubre de 201 7 referido en el 
Antecedente XIII de esta Resolu~ión, la Universidad Tecnológica indico que contara con 
un Consejo Ciudadano dotado de facultades de opinión y asesoría de las acciones, 
políticas, programas y proyectos . 

. " 
En adición a lo anterior, si bien el interesado no indicó de manera e?(presa y concreta las 
reglas para)a expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales, se desprende 
de los criterios a través de los cuales se conformará el Consejo Ciudadano éste tendrá 

/ 
como función proponer las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas 
y culturales. Con lo cual, se considera que la conformación e implet)lentación de dict:10 
Consejo como mecanismo es suficiente para garantizar la expresión de diversidades 

/ ideológicas, étnicas y culturales en relación con la estación de radio cuya concesión se 
solicita. \ 

Por lo antes expuesto, esta autoridad considera que la Universidad Tecnológica, en 
términos del Ptesente considerando cumpliría con los mecanismos a que s~Aefiere el 
artículo 86 párrafo segundo de la Ley y 8 fracción IV de los Lineamientos Generales para 
el Otorgamiento de las Concesiones. / 

No obstante, se tendrá que incluir en uno de los resolutivos de la presente Resolución, 
que la Unive(sidad Tecnológica, en términos del artículo 86 de la Ley en concordancia 
con el artículo 8, fracción 1~, inciso a) de los Lineamientos Generales para el / 
Otorgamiento de las Concesiones, deberá acreditar fehacientemente la instalación del 
Consejo Ciudadano que propone, así como la implementación de los mecanismo de (i) 

\ . 
independencia editorial; (ii) autonomía de gestión financiera; (iii) garantías de 
participación ciudadana; (iv) reglas claros para la transparencia y rendición de cuentas; 
(v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vii) pleno acceso a 
tecnologías y (viii) reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales. Para lo anterior, contará con un plazo de seis meses contados a partir del día 

1 
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siguiente a la fecha de entrega del título de concesión de espectro radioeléctrico para 
wso público, de conformidad con la fracción VIII del artículo Segundo Transitorio de 
1 

dichos Lineamientos. En caso de que el Concesionario no dé cumplimiento a lo anterior, 
la concesión será revocada en términos de previstos en la legislación aplicable. 

/ 1 

Por último, es impprtante destacar que el concesionario queda obligado a cumplir1 
durante la vigencia de la concesión con los Lineamientos Generales par6 el 

\ --
Otorgamiento de las Concesiones, en relación con los mecanlsmos__g que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 86 de la Ley que aseg~en los siguientes principios: (1) la 
Independencia editorial; (ii) la autonomía de gestión- financiera; (111) las garantías de 
participQción ciudadana; (i~) las reglas claras para la transparencia y rendición de 
cuentas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) Qfclo~r1es de financiamleñto; (vil) el pleno 

'\ acceso a tecnologías y (vlll) las reglás para la expresión~de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales. / / 

- - --
A este respecto, esta autoridad considera Importante tener presente que el artículo 
Décimo Transitorio del Decréto de Reforma Constitucional en forma categórica 
establece que los medios! públicos que prest~ el servicio de radiodifusión deben contar 
con estos mecanismos en la prestación del servicio público de radiodifusión; 
características y principios rectores que deben guiar su operación én todo momento 
pues se trata de garantías que aseguran que sus contenipos responden a las 
necesidades de Información y domunlcaclón de la sociedad en un contexto de 
transparen6ia y dlversldaq como condiciones Indispensables para llevar los beneficios 

_de la cultura a toda la población. El cutnplimlento de estos mecanismos, le Imprimen ~I 
carácter de uso público a la concesión. , "' 

1 

"' 
3. Pago de Derechos. Ahora bien, para el caso de la Solicitud de Concesión debe 

/ 
acatarse lo señalado por los artículos 173 apartaElo C, fracción 1 ?n relación con el 
artículo 174-L fracción! de la Ley Federal\de Derechos, artículos vige~tes al momeñfo de 
la presentación de la-solicitud de Concesión, los/cuales establecen-el pago por el 
estudio de la solicitud y, en su caso, por la expedición del título de co()cesión en materia 
de radiodifusión, para el uso, apr~vechamiento o explotación/de bandas de frecuénclas 
del espectro radioeléctrico, y por su parte el artículo 17 4-L fracción 1, esfablece; que 
tratándose de concesiones para uso público y social previstas en el artículo 173, se 
pagará el 20% de las cuotas establecidas en el apartado C.,_ 

Al respecto, la Universidad Tecnológica presentó1junto con la Solicitud de Concesión el 
pago de derechos a que se refiere el párrafo anterior, identificado con aj follo 170003426, 
de fecha 23 de marzo de 201 7. \ 

/ 
/ 

/ 

/ 1 
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4. Opinión Técnica no Vinculante de la SCT. En relación con la opinión técnica a que se 
refiere el Antecedente IX de esta Resolución, la Secretaría consideró procedente el 
ot6rgamiento a favor de la Universidad Tecnológica la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico para us9 público con la finalidad de procurar, mediante la utilización de 
las frecuencias respectivas, la más amplia audiencia y la máxima continuidad y_ 

. cobertura ~eográflca y social, y con ello, la Universidad Tecnológica, se constituya en 
una plataforma para la libre expresión que promueva el desarrollo educativo, cultural y 
cívico \de los mexicanos. Asimismo, la Secretaría estimó que la Solicitud de Concesión se 
ajusta al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 así como al Programa Sectorial de 
CS!J1ünicaciones y Transportes 2013-2018. ¡ I 

1 / / / 

En razóp de lo expuesto, atendiendo a lo previsto en el artículo 90 de la Ley, este Pleno 
estima que resulta procedente el otorgamiento de la concesión solicitada ya que el 

1 •. • 1 

proyecto técnico aprovecha la ~opacidad de la banda de frecuencias para prestar el 
servicio pQblico de radiodifusión a través de la radio en la bar¡da de Frecuencia 
Mod~lada. 

/ 

! 
Lo anterior permitiró optimizar el uso del espectro atribuido a( servicio de radiodifusión 
cuya disponibllidad\para la transmisión en Frecuencia Modulada fue andlizada en virtud 
del dictamen técnico a que se refiere el Antecedente XIV de esta Resolución. Tal 
disponibilidad espectral a suvez incidirá directa y favorablemente en el despliegue de 
infraestructura por medio de la cual se haga viable el uso, aprovechamiento y 
explotación de dicho recurso de manera eficiente. 

Por lo que respecta a la fracción 11 del artículo 90 de la Ley, dicho otorgamiento 
contribuye a la función social d11 servicio público de radiodifusión y al ejercicio de los 
derec.hos humanos de libertad de expresión, a la información y al libre acceso a las 
tecnologías de la Información y comunicación como quedo debidamente acreditado 
este considerando. 

En cuanto a la fracción 111 del artículo en comento, el otorgamiento de la concesión de 
radiodifusión para uso público es compatible con el . objeto de la Universidad 
Tecnológica, como quedo debidamente acreditado en el Considerando Tercero, punto 
2.2 de la presente Resolución, al establecer que es un organismo público descentralizado 
de la Admlnistraci6n pública del Estado de Guerrero, el cual de acuerdo <ton el artículo 
5 fracción V del Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica, tiene por objeto 
realizar las funciones dé vinculación con los sectores públicos, privado y social/para 
contrlb~lr con el desarrollo tecnologico, economico y sociat de la comunidad. 

í 
1 
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/ En el caso de la fracción IV del artículo 90 de la Ley, la capé:lcidad técnica y, operativa,~ 
así como sus fuentes de ingresos q-uedaron s,atisfechos como se demostró en e, 
Gronsidérando Tercero, puntos 3.1, 3.4 y 3.6 de la pres~nte Resolucióy1, 
~ 1 

/ 
QUINTO. Concesión para uso público. En raión de haberse satisfecho los req't.::Jisitos 
señalados en los Considerandos Tercero y Cu6rto dé la presente Resolución en"---relación 
con lo ordenado en el artículo/85 de la Ley; 3 y 8 Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento de las-Concesiones, se Üportan elementcis que contribuyen a lograr los 
objetivos del artículo 86 de la misma, por lo Q___Ual se procede al otorgamiento de una 

"" 'concesión para uso público, en términos de lo dispuesto por elprtídulo 76 fracción 11 de 
la l:.ey, en la pobldción de Iguala de la lndependenda~ Guerrero, con frecuencia 103.3 
MHz y distintivo de llamada XHCPAF-FM. 

¡· 

/ / 
En el caso concreto, para la Solicitud de Concesión se considera proce_gente otorgar 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuenck;:i del espectro radioeléctrico 
para uso públiq:,, en términos de lo--c:lispuesto por el1artículo 76 fracción 11 de la Ley. 

1 / - ~ 

1 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo una concesión 
única para Uso público, en términos de lo dispuesto por los artículos 66, en relación con 
el 67,Jracción 11, y 75 párrafo segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere 1 

"'- el derecho tie prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión que 
sean técnicamente factiblys, para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

SEXTO. Vigencia de la con9eslón para uso público. En términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley, la vjgencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para 
uso público será hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que por disr?oslción 
constitucional las concesiones para uso público buscan un beneficio de carácter 
público, la presente concesión parc:::i usar y aprovef har bandas dy frecuencia del 
espectro radioeléctrico para uso público tendrá una vigencia pe 15 (quince) años 

-- contados a partir d~I otorgamiento del respectivo título. En conseJuencia, el título de 
concesión única para uso público tendrá una vigencia de 30 (treinta) años contados a 
partir de la fecha de su expedición. 1 _,,, "' 

Por lo anterior, c6n fundamento en los mtículos 28 párrafos décimo quinto, (décimo 
séptimo y dé6Imo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
décimo transitorio del "Decreto por el que se reforman y adiciondtn diversas disposiciones 
de los artículos 60., .. lo., 27, 28, 73, 78, 91 y '705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,º en m?teria de telecdmunicaciones"; 1, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 
l,-54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 11, 68, 70, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción 11, 77, 

,) 

\ 
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/ 83, 85, 86 y 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 13, 35 fracción 
1, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 8 y 13 de los 
Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el 
TTtuk:) Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y l, 4 fracción 1, 
6, 32 y 34 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
/ \ 

PRIMERO. Se otorga a favor de la Universidad Tecnológica de la Reglón Norte de 
Guerrero, uno concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 

( 

Frecuencia Modulada, a través de la frecuencia l 03.3 MHz con distintivo de llamada ; 
XHCPAF-FM, en Iguala de la Independencia, Guerrero, así como una Concesión Única, "" 
ambas para Uso Público, la primera con una vigencia de 15 (quince) años y la segunda 
con vigencia de 30 (treinta) años respectivamente, cqntados a partir de la expedición 
de los títulos correspdndientes, conforme a los térrpinos establecidos erl el Resolutivo 
Tercero. 

SEGUNDO. El Comisionado.Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatl-JtO Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá el título de g_oncesión para usar y aprovechar bandas de 
frecúencia del espectro radioeléctrico para uso público y de Concesión Única que se 
otorguen con motivo de la presente Resolución. 1 

\ ---- ~-

TERCERO; Dentro del plazo de 6 (seis) meses, contados a partir del dí;-siguiente a aqukl 
en que hubiere surtido efectos la entrega del título de concesión otor9_ado en términos 
del Resolutivo Primero de la presente Resolución, la Universidad Tecnológica de la Región 
NofÍe de Guerrero, en términos del artículo 8, fracción IV, Inciso a) de los Lineamientos 
Generales para el Otorgamiento 9e las Concesiones, deber~. acreditar fehacientemente 
la instalación del Consejo Ciudadano que propone, en los t~rminos del Considerando 
Cuarto de la presente Resolución, así como la presentación de los Criterios de _..,/ 
Independencia Editorial, los- Mecanismos de Participación Ciudadana y las Reglas para 
la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y dulturales. 

I 
" l, 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
la Universidad Tecnológica de la Región Norte de Guerrero la presente Resolución, así 
como a realizar la entrega de los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de 
1recuencia del espectro radioeléctrico para uso -Público y de Concesión Única 
Corresponéentes, que se otorguen cmn motivo de la presente Resolución. 

\ / 
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QUINTO. Inscríbase en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioelffectrico para uso público / 
y de Concesión Única, a que se refiere la presente Resolución, una vez que sean 
debidamente notificada,s y entregados al interesado. \ 

\ 

í 

/ 

\ , 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldlvar 

María Elena stavillo Flores 
Comisionada 

Ad lfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Comisionado Presidente 

( 

/ 

~7·-_ 

uro Robles.R6valo Sóstenes Díaz Gonzál~z 
Comi~nado Comisionado · 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno derlnstttutó Federal de Telecomunicaciones en su XXX Sesión Ordinaria celebrada el 17 de octubre 
de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Marícf Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier ,Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díai.González; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y 
vigésimo primero, del atfículo 28 de la Constitución Políttca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/171018/632. · 

Los C~mlslonados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel y Sósten:· Díaz Gonzá/ez, previendo su ausencia Justificada a 
la sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los-artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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